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Asunto: Reanudación de expediente sancionador en
suspenso.

Núm. ref.: Acta disconformidad núm. 4213 B.
Ejercicio: 1994.

Con fecha 24.7.95 se dejó en suspenso la tramitación
del expediente por infracción tributaria grave, hasta tanto se
aprobara el Proyecto de Ley de Modificación Parcial de la
Ley General Tributaria. La sanción inicialmente propuesta
ascendía a la cantidad que a continuación se indica, en función
de los elementos que se mencionan:

Cuota sobre la que se gira: 78.452.
Criterios de graduación:

Art. 87 L.G.T. 50%.
Art. 13.1.a) R.D. 2631/85. 100%.

Sanción inicialmente propuesta: 111.678.

Una vez aprobada la Ley 25/1995, de 20 de julio, de
Modificación Parcial de la Ley General Tributaria, teniendo
en cuenta las cuantías establecidas en el art. 87 y los criterios
de graduación previstos en el art. 82, la nueva propuesta
es la siguiente:

Cuota sobre la que se gira: 78.452.
Mínimo: 50%.
Importe sanción: 39.226.

Lo que se pone en su conocimiento a los efectos de que
en el plazo de 15 días pueda efectuar las alegaciones que
estime pertinentes, así como la posibilidad de expresar la con-
formidad o disconformidad con la nueva sanción resultante.
De prestar conformidad expresa en el referido plazo, la sanción
se reducirá en el 30% de la cuantía propuesta.

Igualmente le comunico, que si existe recurso o recla-
mación económico-administrativa contra la liquidación pro-
visional del que trae causa el expediente sancionador, sólo
se aplicará la reducción por conformidad si se justifica en
el trámite de alegaciones que se ha presentado escrito de
renuncia o desistimiento en relación con el recurso o recla-
mación en su caso interpuesta.

Cádiz, 2 de octubre de 1998.- El Delegado, Daniel Váz-
quez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a
los interesados o sus representantes, detallados a continua-
ción, para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Córdoba, C/ Ronda de los Tejares, núm. 16.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
de plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el Tablón de Anuncios de esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba, de acuerdo
con los apartados 3 a 7 del art. 105, apartado 6, de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, modificada
por Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

N O T I F I C A C I O N E S

Liquidación X0-5/98 (infracción tributaria grave).
Contribuyente: Manuel Vallejo Gómez.
NIF: 30.829.340W.
Domicilio: C/ Jurada, 10. Bujalance (Córdoba).
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Período: 1996.
Deuda tributaria: 21.000 ptas.

Liquidación 1D-448/98.
Contribuyente: Silvia Villarreal Pérez.
NIF: 30.791.791.
Domicilio: Avda. Las Ollerías, núm. 53, 1.º G.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
Período: 1997.
Deuda tributaria: 5.159 ptas.

Liquidación 8D-456/98.
Contribuyente: Nasol Hermanos, S.L.
CIF: B23.066.939.
Domicilio: C/ Adriano, núm. 13.
Impuesto: Tasa Fiscal sobre el Juego.
Período: 1996.
Deuda tributaria: 542.798 ptas.

Córdoba, 2 de octubre de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos de conformidad y en los términos establecidos en el
art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, y no habiendo sido posible su realización
por causas no imputables a esta Administración Tributaria,
se cita, por medio de este anuncio, conforme establece el
art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, Ronda de los
Tejares, núm. 16, Servicio de Gestión de Ingresos Públicos,
en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

Cód.: Código notificaciones.
Doc.: Número de documento y año.
V.: Valor.



BOJA núm. 119Sevilla, 20 de octubre 1998 Página núm. 12.933

Relación de notificaciones pendientes

Procedimiento: Gestión Tributaria.
Tributo: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados. Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones.

Petición de datos y resoluciones:

Cód.: 17852.
Doc.: 1524/97 Zamorano Pizarro, Eva María.

Comprobación de valor:

Cód.: 14055.
Doc.: 3842/92 Gisbert Barbudo, Pedro. Casa en C/ S. José

Calasanz, 13.
V. declarado: 13.800.000.
V. comprobado: 18.756.000.

Cód.: 14064.
Dod.: 4736/92 Ruiz Gascón, Ant. (Romero Núñez,

Manuel). Local Comercial en C/ Previsión, 5.
V. declarado: 10.000.000.
V. comprobado: 18.270.000.

Liquidaciones Tributarias:

Cód.: 17248.
Doc.: 12333/97 Martínez Almunia, Francisca Jesús.
Liquidación: T5- 29/98.
Importe: 13.650.

Córdoba, 8 de octubre de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 4 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se otorga a la empresa
Meridional del Gas, SA (MEGASA) la concesión admi-
nistrativa que se cita. Expediente E-CA.16/98. (PP.
3067/98).

Las empresas Gas Andalucía, S.A., Meridional del Gas,
S.A., y Repsol-Butano, S.A., han solicitado de la Consejería
de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, el otorgamiento
de la Concesión Administrativa para la prestación del Servicio
Público de distribución y suministro de gas natural canalizado
para usos domésticos-comerciales y determinados usos indus-
triales en el término municipal de La Línea de la Concepción
(Cádiz).

La empresa Repsol-Butano, S.A., solicita además la con-
cesión en dicho municipio, para la distribución y suministro
de gas propano comercial (GLP) canalizado para los men-
cionados usos, en una fase previa a la distribución y suministro
de gas natural, en tanto este último combustible esté disponible
en el citado término municipal a través del correspondiente
gasoducto.

Cumplidos los trámites previstos en el Capítulo III de la
Ley 10/1987, de 15 de junio, de «Disposiciones básicas para
un desarrollo coordinado en materia de combustibles gaseo-
sos» y en el Capítulo II del Decreto 2913/1973, de 26 de
octubre, por el que se aprueba el «Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles», que continúa en

vigor de acuerdo con lo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la citada Ley, en tanto no se aprueben las
disposiciones de desarrollo de la misma.

Considerando que en la tramitación de los correspondien-
tes expedientes, el Ayuntamiento de La Línea de la Concepción
(Cádiz), no ha ejercitado la facultad que le otorga el párrafo
3.º del art. 1.º de la Ley 10/1987, y que durante el preceptivo
proceso de información pública no se han presentado ale-
gaciones contra los respectivos proyectos.

Analizada la documentación que cada una de las empre-
sas peticionarias de la Concesión Administrativa acompaña
a su solicitud y considerando como más ventajosa la solicitud
formulada por Meridional del Gas, S.A. (MEGASA), según los
criterios selectivos establecidos por esta Consejería respecto
a la configuración de la estructura gasista de Andalucía, con
la participación de las empresas especializadas en el sector,
y el reparto equitativo de las diferentes áreas entre las diferentes
empresas concurrentes, lo que dará lugar a una competencia
lícita y la mejora consiguiente de las condiciones de servicio
a los usuarios, en consonancia con los objetivos de la política
energética de la Junta de Andalucía de hacer extensivo este
tipo de suministro energético al mayor ámbito territorial posible,
con el consiguiente incremento de la participación del gas
natural en el consumo energético de esta Comunidad
Autónoma.

Vista la normativa antes mencionada, así como lo dis-
puesto en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril,
y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Anda-
lucía, en materia de Industria, Energía y Minas, su Estatuto
de Autonomía y el Decreto 316/1996, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Trabajo e Industria, la Orden
de 8.7.96 (BOJA núm. 87, de 20.7.96) de delegación de
competencias en materias de gestión, contratación y obras.

Considerando que con arreglo a lo previsto en esta última
disposición esta Viceconsejería de Trabajo e Industria es com-
petente, por delegación del Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria, para resolver acerca de las solicitudes de Concesión
Administrativa para la distribución y suministro de gas natural
canalizado, y vista la propuesta de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas formulada al respecto,

R E S U E L V E

Otorgar a la empresa Meridional del Gas, S.A. (MEGASA),
con CIF núm. A-41791625, con domicilio social en Sevilla,
calle Balbino Marrón, Edificio Viapol, portal A, planta 2.ª,
módulo 5, C.P. 41018, e inscrita en el Registro Mercantil
de Sevilla, hoja núm. SE 26.510, folio 85, del tomo 2.346,
inscripción 1.ª, la Concesión Administrativa para la prestación
del Servicio Público de distribución y suministro de gas natural
canalizado a usuarios domésticos comerciales, así como a
usuarios industriales cuyo consumo anual no supere diez millo-
nes de termias, en el término municipal de La Línea de la
Concepción (Cádiz).

Esta concesión se otorga con arreglo a las prescripciones
que, con carácter general, le son de aplicación de acuerdo
con lo establecido en la Ley 10/1987 y el vigente Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles, debiendo
ajustarse además a las siguientes condiciones:

Primera. Las características del gas natural a distribuir
por Meridional del Gas, S.A. (MEGASA), en el término muni-
cipal de La Línea de la Concepción (Cádiz), corresponderán
a las del gas natural entregado por la empresa Enagás, S.A.,
clasificado en la 2.ª familia según la Norma UNE 60.002,
cuya composición y valores medios es la siguiente:


